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4Condena a Telemadrid por las acu-
saciones de Tertsch a los trabajado-
res. Se falla a favor de la demanda de los
Comités de Empresa de RTVM, Onda Ma-
drid y Telemadrid sobre las declaraciones
de Hermann Tertsch en el Diario de la
Noche (y reemitidas en LaOtra y en la
web) acerca de los fallos técnicos sufridos
durante la retransmisión del partido de fút-
bol Inter-Barcelona (28-04-2010). Tertsch
afirmaba que «en esta ocasión» los fallos
no se habían producido por un sabotaje de
los trabajadores de la empresa, dando a en-
tender que en otras ocasiones sí. El fallo
obliga a la rectificación íntegra, en el plazo
de tres días,  con relevancia semejante a
aquélla en que se publicó o difundió la in-
formación, sin comentarios ni apostillas.
Sentencia del Juzgado de Pozuelo de Alar-
cón de 17 de marzo de 2011. 
4Solicitud de reingreso en la exce-
dencia voluntaria. Si el convenio colectivo
establece la obligación para el excedente vo-
luntario de solicitar la reincorporación antes
de finalizar la excedencia y con una deter-
minada antelación mínima, pero no esta-
blece las consecuencias de este
incumplimiento, el incumplimiento del
plazo de preaviso no puede derivar una pér-
dida del derecho preferencial al reingreso,
sino una moratoria para la empresa equiva-
lente a dicho plazo, siempre que la solicitud
se efectúe antes de finalizar la excedencia.
Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de
febrero de 2011.
4Diferencias entre el contrato para
obra o servicio determinado y el fijo
discontinuo. El contrato para obra o ser-
vicio determinado se caracteriza porque
la contratación ha de obedecer a una ne-
cesidad concreta, específica y determi-
nada, limitada en el tiempo y de duración
incierta; lo que no se corresponde con ta-
reas cuya duración estén perfectamente
preestablecidas y, sobre todo, que nece-
sariamente se producen cada año, de
forma que no pueden considerarse como
actividades de carácter eventual y transi-
torio. No es necesario para calificar la re-
lación como fija discontinua que el
trabajador haya sido contratado en varias
ocasiones para atender situaciones esta-
cionales. Basta acreditar que las tareas
para las que se le ha contratado, aunque
sea por primera vez, no son de naturaleza
eventual sino que se trata de necesidades
empresariales cíclicas. Sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Sevilla de 15
de febrero de 2011.   g

Sentencias de interésA cada uno lo suyo
Los trabajadores de COEMCO Restauración, a través de sus delegados de personal y de los servicios jurídicos de la Federación de
Comercio, Hostelería, Turismo y Juego de CCOO de Madrid, han ganado el conflicto colectivo presentado contra esta empresa de
colectividades por obligarles a realizar tareas que no son propias de su categoría profesional.

Jaime Salcedo /Madrid Sindical

En concreto, COEMCO Restauración, que
explota el servicio de alimentación del Hos-
pital Universitario de Getafe, decidió llevar a
cabo la pretensión de la dirección de dicho
hospital de poner en mar-
cha «un servicio de distri-
bución, entrega y recogida
de los desayunos de los pa-
cientes de hospitalización»,
según constaba en el escri-
to que les remitieron los
responsables del centro sa-
nitario el 20 de enero de
2009. 

Cuando dicha decisión
fue trasladada a los repre-
sentantes de los trabajado-
res, éstos elevaron una
queja que no fue tenida en
cuenta por la empresa, por
lo que decidieron interpo-
ner un conflicto colectivo
pues las nuevas funciones
suponían que los emplea-
dos tenían que llevar en un
carrito las distintas bande-
jas de comida y transpor-
tarlas desde el pasillo hasta
la habitaciones de los pa-
cientes, colocándolas en las mesas. Igual-
mente retirar el desayuno y volver a trans-
portarlo en el carrito. 

Consideraban los representantes sindi-
cales que dichas tareas no se encuentran
entre las descritas en los
artículos 4 y 18 del III
Acuerdo Laboral de Ám-
bito Estatal para el Sec-
tor de Hostelería, al que
está adscrita COEMCO
Restauración, ni son pro-
pias de la categoría de
Auxiliar de Colectivida-
des, en relación con el
Estatuto del Personal sa-
nitario no facultativo de
las instituciones sanita-
rias de la Seguridad Social, así como con
los artículos 1.281 a 1.289 del Código Civil
y con la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Sin embargo, el Juzgado de lo Social nú-
mero 18 de Madrid el  23 de septiembre de
2010 rechazaba dicho conflicto colectivo con
el argumento de que la distribución de ali-
mentos y bebidas en los puntos de consumo,
entendiendo como tales la habitación de los

pacientes, sí está dentro de las funciones del
mencionado acuerdo laboral de hostelería,
sin perjuicio de que dicha tarea también pue-
da ser realizada por otros profesionales del
hospital.

Las habitaciones no son
puntos de consumo 

Tal decisión judicial fue re-
currida en suplicación por los
representantes de los trabaja-
dores, con un resultado más
favorable a sus intereses en es-
ta ocasión. Entiende el Tribu-
nal Superior de Justicia de Ma-

drid, encargado de resolver el
recurso de los trabajadores, que la cuestión
era dirimir si los nuevos cometidos corres-
ponden o no a las funciones de los auxilia-
res de colectividades descritas en el men-

cionado acuerdo laboral de hostelería, re-
chazando el argumento empresarial de con-
siderar como punto de consumo las habita-
ciones, al tratarse de un espacio con una
finalidad que «ninguna relación guarda con
la manutención». Prueba de ello es, según

este tribunal, que el ar-
tículo 18 del citado
acuerdo laboral, al ha-
blar de atención directa
al cliente, hace men-
ción exclusivamente a
«la línea de autoservi-
cio, comedor o sala». 

Añade el TSJM que
una cosa es transportar
los carritos con las ban-
dejas hasta las plantas y
otra «bien dispar» tener
que entrar con ellas en
las habitaciones y reti-
rarlas después, un co-
metido que tiene «sin
duda» un componente
«en cierto modo sanita-
rio (…) puesto que la
alimentación está rela-
cionada con el estado
de salud», por lo que
«no puede ser función
que lleven a cabo quie-

nes carecen de conocimientos y prepara-
ción técnica de esta índole». Según el
TSJM, este hecho es corroborado por el
Estatuto del Personal Sanitario no facultati-
vo de las instituciones sanitarias de la Se-
guridad Social, que sí incluye las funciones
descritas. En concreto, en su artículo 75,
habla de funciones propias de los auxiliares
de enfermería como la «recepción de los ca-
rros de comida y la distribución de la mis-
ma». Lo mismo que «servir las comidas a
los enfermos atendiendo a la colocación y
retirada de bandejas, cubiertos y vajilla».

Con estos argumentos el TSJM decidía,
finalmente, el pasado 25 de febrero, estimar
el recurso de suplicación de los represen-
tantes de los trabajadores, revocar la sen-
tencia judicial anterior y declarar que las
nuevas funciones asignadas a los Auxiliares
de Colectividades del Hospital Universita-
rio de Getafe no son propias de la citada ca-
tegoría profesional. g

La alimentación está
relacionada con el

estado de salud, por
lo que «no puede ser

función de 
quienes carecen de

conocimientos y 
preparación técnica

de esta índole»

LOS AUXILIARES DE COLECTIVIDADES NO TIENEN OBLIGACIÓN DE SERVIR EL DESAYUNO EN LAS HABITACIONES DE UN HOSPITAL

6La empresa condenada COEMCO presta servicio en el Hospital Universitario de Getafe




